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AUTO No.  1004 

 

Popayán, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 055 del 8 de junio de 2.021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00374-00. 

DTE:  BANCO FALABELLA S.A.  NIT.   900.047.981-8 

APDO:  JAIME SUAREZ ESCAMILLA.   abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 

DDO:   PEDRO FELIPE ANDRADE MUÑOZ. CC. 4.615.651. 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

BANCO FALABELLA S.A., actuando a través de apoderado,  ha presentado  demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra en contra del señor PEDRO FELIPE ANDRADE MUÑOZ,  mayor de edad  

y vecino de ésta ciudad. 

 

El título valor consistente en el Pagaré   8223496511, base de recaudo y la demanda reúnen las exigencias 

de los Arts. 82, 84, 85, ss., 424 del C.G.P. por tanto se procederá a librar mandamiento de pago.  

 

En consecuencia de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor de BANCO 

FALABELLA S.A.  y en contra del señor PEDRO FELIPE ANDRADE MUÑOZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 4.615.651 por las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS ($10.340.435.oo)M/Cte., correspondiente al capital contenido en el 

pagaré adjunto. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios de la suma anterior  ($10.340.435.oo),  liquidados a partir  del 6 de 

octubre de 2019,   a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, hasta el pago 

total de la obligación. 

 

1.2. Por la suma de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS ($42.612.oo)M/Cte., 

correspondiente a los intereses corrientes causados hasta el 5 de octubre de 2019 contenido en el pagaré 

adjunto. 

 



Por las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 

 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la forma 

indicada en la ley, haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la obligación y 

diez  (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los cuales correrán 

simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar como recurso de 

reposición. 

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 del 

C.G. P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA,  identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.417.696   y T. P. No. 63217  del C.S.J., para actuar como apoderado 

de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

QUINTO: TENGASE a las abogadas DANIELA LEDEZMA POLANCO.  C.C. 1.144.182.920  L.T 

25610 del C.S.J.; INDIRA DURANGO OSORIO. C.C. 66.90068 y T.P. 97.091 del C.S.J,;  SOFY 

LORENA MURILLAS ÁLVAREZ. C.C. 66.846848 y T.P. 73.504 del C.S.J  y JOHANA NATALIE 

RODRÍGUEZ PAREDES. C.C. 1.130.594.657 y T.P. 197.459 del C.S.J., como dependientes judiciales 

del abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, quienes podrán tener acceso al expediente y recibir 

información respecto del presente proceso que adelanta el mandatario judicial en este Juzgado.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
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